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Notas a los Estados Einanciuos

Al37 ile ilicietnbre de 2075

7. Declarución ileNotmas ile Contabiliilail

INMOBILIARIA CAROL CIA. LTDA., declara que sus estados financieros han sido

elaborados y presentados de acuerdo con todos los criterios relativos al registro,

valuación, presentación y revelación de pollticas contables, bases de medicióo

transacrciones y demás hechos relevantes que son edgidos por l,as Normas

Internacionales de Contabilidad.

2. Domicilio, Actioidad, Regislro Moneda

INMOBILIARLA CAROL CIA. LTDA., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La

Compañfu surgió como entidad el10 de Mayo de7973, siendo su acüvidad económica

de Venta, Alquiler y Explotación de Bienes Inmuebles.

Sus registros contables, se registran en dóla¡es ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle de Cuentas

a. Efectivo y Equivalentes de Efectivo
Caja 692.4

TOTAL ss2;3p,



b. Capital Social

Constituido por 400 participaciones de $ 1.00 cada una.

99.75oA del capital y el otro Socio et0.25%:

i

A.F.G. CIA. LTDA

ASTROMELIA FLORA MAIAVE RODRIGUEZ

Reserva Legal

Reserva de Capital

El Socio mayoritario posee el

399.00

1.00 400.00

200.00

92.34

TOTAL trtz.yt

4. OTRAS REI/EI,ACIONES IMPORTANTES

a. ADAPIACION A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INEORMACION

FINANCIERA

Con fecha 4 de sepüembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó la

siguiente resolución No 06.Q.ICI-004, que resuelve en su arúculo 2, disponer que las

NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al conhol y
vigilancia de la Superintendencia de Compañías para el registro, prepatación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el

conogrilrul de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información

Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las normaüvas intemacionales de

información financiera busca homologar los balances de las empresas con la normativa

local.

La C(a. INMOBILIARIA CAROL CIA. LTDA., a la fecha de presentación de este

informe, se mcuentra aptcando las NIIF para fJrmes cuyo periodo de transición fue el

año 2011 y el periodo de aiuste año 2012.

b. IMPIIESTO AI-ARENf,A

De acuerdo con 1o establecido en el artículo 94 del Código tributario,la facultad de la

administración púa deterrrinar la obligación tributaria sin que requiera

pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la declaración,

en que la ley exija determinación por el suieto pasivo en seis años a partfu de fecha en



qué vence elplazo para presentar la declaración cuando no se hubiere declarado en

todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar un acto de deternrinación

pracücado por el zujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación

de tales actos.

c. EVEMOS SUBSECUEN?IEb

Entre el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de junta de accionistas (15 de marzo del

201,6), no se conoce Ia existencia de algfrn hecho que pudiera cambiar sustancialmente

La esbmchrra de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre

los estados financieros.

d PASIVOS CONTINGEIVTES

Eisc¿,l

Las declaraciones del impuesto sobre lia renta, están a disposición de las autoridades

fiscales, para su revisión.

La entidad mantiene lia contingencia de cualquier aiuste a las decla¡aciones presentadas

ante la administración tributaria, que pueda resultar por revisiones futuras. Sin

embargo, lia gerencia considera que las declaraciones preserrtadas a la fecha, no serían

zustancialmente ajustadas como resultado de revisiones a futr¡¡o.

GERENTE GENERAL CONTADOR


